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Unión de Promociones


TRIGÉSIMO CUARTO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 27
JUNIO 2008
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
Adjuntamos como Anexo 1 al presente Boletín Informativo, el listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo, durante las décadas del ’60 y ’70.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas y Amigos
Una vez más, nos hacemos presentes con nuestro Boletín, a fin de informarles de las últimas novedades y actividades.
La situación de nuestros Presos Políticos no ha variado. Lejos de hacerlo, continúa el proceso de persecución política. Sus familias continúan también recibiendo nuestro apoyo, lo que afortunadamente también se ve plasmado en una mayor presencia y colaboración de más Camaradas.
La Unión de Promociones ha reiniciado su segunda recorrida por las principales ciudades del País, a fin de informar respecto a todo lo actuado en estos tres ininterrumpidos años, brindando además un panorama detallado de la situación presente y a futuro.
Nuestro siempre renovado, declamado y tangible compromiso de apoyo a quienes desde la más absoluta situación de injusticia, nos continúan guiando y dando fuerzas para no desfallecer en esta lucha.

¡ Un cordial abrazo !.
UNIÓN DE PROMOCIONES
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Martes 03 de Junio de 2008
A las 18 horas del antedicho día, AFyAPPA realizó el 13er Acto de Homenaje y Desagravio a la memoria de tantos argentinos muertos, reinstalando en Plaza de Mayo, el símbolo que refleja la otra parte de la verdad.

Por su parte, el día Martes 10 y el día Martes 24 de Junio del corriente año, se realizaron similares homenajes, a través de las 14ta y 15ta convocatoria.
· Día Jueves 05 de Junio de 2008
La Unión de Promociones realizó una nueva Asamblea General, en el Salón de Promociones del Círculo Militar Argentino - Sede Central, el citado día a las 18.00 horas.

Fueron invitados todos señores Presidentes de Promoción, Delegados de las mismas y miembros de las respectivas Comisiones Directiva, como así también todo aquel Camarada que estuviese interesado en tomar conocimiento directo de las novedades, de las acciones en ejecución y del enunciado de previsiones varias a adoptarse.

· Artículos de interés – Comentarios - Opiniones
· La Teoría del "Autor Mediato”
La Cámara Federal de Corrientes está actuando sin jurisdicción y sin materia de juicio sobre el RI 9

Fecha Publicación: Jueves, 05 de Junio de 2008.
Por Carlos Alberto Dansey  (*)
Por jurisdicción se entiende la potestad que tienen los jueces y tribunales de aplicar el derecho en los casos concretos que se someten a su consideración. A su vez, el caso concreto penal vendría a ser la materia del proceso, y debe surgir de un hecho humano o de una omisión, expresamente contemplados en una norma sancionatoria del Código Penal. Es una cuestión de lógica elemental que si no existe un hecho reprimido por la ley, el tribunal nada tiene que hacer, pues le falta la potestad de juzgar.
Si no obstante eso actúa, podría decirse en términos vulgares, que está pedaleando en el aire: a ningún lado va a llegar. Si alguien creyera que realmente el tribunal está cumpliendo con su función de juzgar, estaríamos ante una ficción absurda, impropia de un tribunal legal, que de este modo se presta para ser instrumento de venganza, impulsada por falsos criterios de legalidad, cargados del odio que azotó al país casi cuarenta años atrás

En el caso del RI 9 la Cámara Federal de Corrientes no tiene ni jurisdicción ni materia de juzgamiento respecto de cinco militares que integraban los cuadros de las FFAA en tiempos del gobierno de facto.

La jurisdicción concluyó cuando en el mismo proceso la Cámara declaró la nulidad de lo actuado por el juez de primera instancia, por no existir prueba.
¿Cómo es posible que un tribunal que cierra el proceso por no existir prueba, continúe adelante para ver si por otro lado se podría juzgar a los imputados y determinar su culpabilidad respecto de hechos que ya no son materia del proceso? En otras palabras, si a alguien se le imputa el asesinato de una persona y se establece que no existe prueba de haber sido el autor, no hay en nuestra legislación y en ninguna del mundo civilizado, la posibilidad de continuar juzgándolo para determinar -como ocurre en este caso- si frecuentaba el lugar donde la víctima se halló en un momento dado y declararlo culpable de las torturas que recibió o de su muerte, porque 'pudo haber dado la orden' o 'porque pudo haber conocido los hechos y nada hizo para evitarlos'. Esta aberrante doctrina ha prosperado en nuestro país a partir del juzgamiento a los miembros de la Junta Militar, en 1985, por un tribunal especial, creado ex profeso por el gobierno mediante un proyecto de reforma del Código de Justicia Militar, aprobado por el Congreso, en contra de la expresa norma contenida en el art. 18 de la Constitución Nacional, según la cual nadie puede ser sacado de los jueces naturales de la causa ni juzgado por tribunales especiales; preciosa garantía con la que se erradicó definitivamente el poder absoluto de las antiguas monarquías

Alfonsín y su equipo de colaboradores son los introductores de este método inconstitucional de juzgamiento; pero mantuvieron en absoluta reserva que esa era la doctrina que se impuso en el tribunal de Nüremberg, que juzgó a los jerarcas nazis por los crímenes que ejecutaron las tropas del Tercer Reich durante la II Guerra Mundial. Este tribunal actuó por vía de imposición de las fuerzas aliadas triunfantes, sin ningún tratado internacional que les diera esa potestad; o sea, carecía de legitimidad ante el concierto de las naciones; pero, salvo los procesados, nadie objetó nada, pues en el mundo occidental predominaba una profunda aversión hacia el nazismo, por las atrocidades cometidas bajo directa supervisión de sus jerarcas. Se introdujo de este modo la teoría denominada del 'autor mediato', creación teórica que significa la posibilidad de endosar la responsabilidad por un hecho criminal, a cualquier persona que hubiese podido tener una remota relación con el o los autores. Los jueces de Nüremberg designados para ese cometido actuaron con absoluta discrecionalidad, sin ley alguna que tipifique los hechos y establezca las penalidades. Ellos hicieron la ley y la sentencia al mismo tiempo.

En el caso del RI 9 se aplica esta teoría a cualquier persona que hubiese estado en las inmediaciones en ocasión más o menos cercana al tiempo en que los hechos posiblemente ocurrieron.

Tan es así que las preguntas a los testigos versaban sobre si vio o no a tal oficial en el Regimiento y en qué fecha aproximada.

Que esto se hubiese instalado en nuestro país y que se acepte tan pasivamente, como si fuese una doctrina respaldada por la Constitución, es realmente alarmante. Indica una chatura de la mentalidad jurídica, tan grosera como si la ciencia médica recomendase nuevamente el uso de las sanguijuelas para regular la presión arterial.

Solamente bajo regímenes despóticos puede concebirse tamaño atentado a la civilización, como hizo Juan Manuel de Rosas en nuestro país, cuando sacó de manos de los jueces el proceso por el asesinato de Facundo Quiroga y asumió él la potestad de juzgar; o bien en Cuba, en 1960, cuando un tribunal absolvió a pilotos de la fueraza aérea cubana que se desempeñaron bajo el régimen de Fulgencio Batista, Fidel Castro anuló el proceso y creó otro tribunal que ordenó el fusilamiento de los procesados.

El capricho y el odio no son de ninguna manera factores útiles para cimentar el progreso de la civilización. Por eso es importante analizar los fundamentos de las cuestiones jurídicas, porque por ser el derecho una ciencia abstracta, se presta más que ninguna para que las desviaciones se acepten como una cuestión técnica, sin que se advierta la falsedad por quienes no están suficientemente interiorizados del tema, que es la mayoría de la población. Nuestra legislación está plagada de ejemplos de reformas que se hicieron so pretexto de mejora y que en realidad significan un retroceso.

Pero la introducción a martillazos de la teoría del 'autor mediato', es el ejemplo más elocuente de la falsificación que se hace del derecho y de cómo los jueces del fuero penal no están debidamente preparados para hacer valer la Constitución Nacional, único marco para el desarrollo en paz de la vida de un país. Nuestro presente tiene el triste privilegio de presenciar atónito la consolidación de un cáncer del derecho, sin poder hacer nada para contrarrestarlo, máxime cuando los medios informativos en general cubren el suceso como si se tratara de un procedimiento absolutamente legal. En su momento la Corte Suprema de Justicia de la Nación tendrá que ocuparse de esto y, por ser tan gruesa la desviación legal, puede afirmarse que ella dará su palabra esclarecedora, haciendo valer las reglas del debido proceso amparadas por el art. 18 de la Constitución Nacional

(*) Docente de la Facultad de Derecho de la UNNE
· Fundamentos de la Diputada Nora Ginzburg. único voto negativo de la Cámara sobre el Proyecto del Museo de la Memoria de la ESMA.
Martes 17 de Junio de 2008.
“Sr. Presidente (Fellner).- Tiene la palabra la señora Diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- Señor presidente: estaba pensando recién que todo está relacionado. La nombro porque está aquí -aclaro que no se trata de una descortesía- y recuerdo que el jueves pasado, mirando el programa “El Juego Limpio” que conduce Nelson Castro, escuché que la diputada Patricia Vaca Narvaja, quien debatía con una diputada santafesina, también del Frente para la Victoria, decía que la renta excesiva de los  campos de la pampa argentina le pertenecen a la sociedad. Eso no es más que el concepto de la plusvalía del marxismo, y entonces esto me llevó a Stalin…

- Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Fellner).- La Presidencia solicita a los señores diputados que respeten a la oradora.
Sra. Ginzburg.- Decía que esto me llevó a Stalin y a recordar cómo había empezado Stalin, con las tierras negras de Ucrania, cuando mandó a los campesinos a los gulags, a los campos de concentración, y murió una tercera parte de ellos.
Asimismo se hizo una propaganda feroz, diciéndoles que eran oligarcas, que eran subversivos, enemigos del pueblo, y además se utilizó la fuerza bruta y todo lo que sabemos.

Muchos historiadores han comparado a Stalin con Hitler por la cantidad de muertos. Se llegó a la conclusión de que Hitler fue peor por esta cuestión patológica racial. Sin embargo, Stalin cometió más crímenes.

Fue mucha la gente que murió en esa parte del campo con lo que se llamó la ley de la espiga, donde se condenaba a muerte a estos campesinos por el solo hecho de comer su propio trigo o su propia cebada. Aunque muchísimas personas murieron de hambrunas y abandonados, nunca fueron juzgados los crímenes de lesa humanidad cometidos por Stalin, y sí los de Hitler.

Esto muestra que la humanidad tiene una mirada parcial. La última jurisprudencia de la Corte Internacional, como ya lo he dicho, ha sostenido que los crímenes de lesa humanidad –yo reconozco también que no tienen banderías- no tienen que ver con quiénes los cometen sino con la trascendencia internacional que tienen.

En tal sentido, aunque en enero Chávez pidió que se considerara como grupos beligerantes a las FARC, como ahora están destartaladas les está pidiendo que bajen las armas. Se ha indemnizado a víctimas de la ETA y de las FARC en Colombia, y se está siguiendo el mismo camino con las de los Tupamaros en Uruguay.

Sería bueno que muchos leyeran la Causa Trece. Uno salía consternado de las audiencias. Tanto es así que recuerdo que en una de ellas vi. llorar a Marcelo Stubrin por lo que allí se escuchaba; pero eso no me hará olvidar lo que viví antes. Lo último, que fue lo peor, no me permitirá olvidar lo que viví antes.

He leído los fundamentos, y mientras se hable de la memoria de algunos y no de la Justicia y la historia total, no se haga también un museo en Garay 3254 de la ciudad de Rosario, donde estuvo y fue muerto el Teniente Coronel -Ingeniero Militar- Julio Argentino del Valle Larrabure en épocas del gobierno constitucional, y no se consideren los crímenes de tantos civiles que fueron ejecutados a manos de las bandas subversivas, Montoneros, ERP, votaré por la negativa este proyecto por considerar que es parcial, injusto y no revela toda la historia argentina”.
· El General y La Dama
Por Silvia Ibarzábal  (*)
Siendo contemporánea de la Dra. Cristina Fernández, transcurriendo mi vida con el terrible antecedente de la experiencia sufrida …y sabiendo que mi existencia no solo pasa por el análisis de mi historia familiar, sino que también pasa por las cosas cotidianas que les tocan a cualquier persona común, incluido la emoción ante lo estético …no puedo dejar de hacer un análisis profundo de sus palabras vertidas en la última reunión de la Cumbre del Grupo de Río, centrado en el “ataque dentro de la legalidad contra la agresión terrorista”.
Me lleva otra vez a mis 18 años, después del 19 de enero …recuerdo mi experiencia en Azul, Prov. de Buenos Aires … Releo los discursos del Presidente Juan D. Perón …escucho en mi memoria: “dentro de la Ley todo, fuera de la Ley nada” …”hay que terminar con el reducido grupo de psicópatas” …Vuelvo a éstas horas, donde en las primeras páginas de los periódicos se habla de “normalizar el peronismo” …cuál peronismo?? …creo que el único: “dentro de la Ley todo, fuera de la Ley nada”.

Creo interpretar que la Presidenta comparte las palabras del líder, pues en la Cumbre de Río recalca y subraya obsesivamente en varios párrafos las palabras “Legalidad e Institucionalidad” y “de la existencia de los hechos concretos que se han verificado, porque son la realidad” y continuó “es muy difícil negar o discutir la realidad” sic. (La única verdad es la realidad: Juan D. Perón).

Releo el discurso del 20 de enero e 1974 dado por el Presidente constitucional: “Me dirijo a todos los argentinos, frente al bochornoso hecho que acaba de ocurrir en la Prov. de Buenos Aires, localidad de Azul …

…donde una partida de asaltantes terroristas realizara un golpe de mano …”, continúa mas adelante, “nuestro Ejército como el resto de las Fuerzas Armadas que han demostrado su acatamiento a la Constitución y a la Ley en provecho de una institucionalización …”

…”Ya no se trata solo de grupos de delincuentes, sino de una organización que actuando con objetivos y dirección foráneas, ataca al Estado y a sus Instituciones”…

…”Es la delincuencia asociada a un grupo de mercenarios que actúa mediante la simulación de móviles políticos”…
…”El aniquilar cuanto antes ese terrorismo criminal es una tarea que compete a todos los que anhelamos una Patria justa, libre y soberana”…

El General Presidente, en su carta del 23 de enero de 1974, dirigida a los soldados de la Guarnición Azul invoca: “Quiera Dios que el heroico desempeño de todos Ustedes, nos sirva siempre de ejemplo”.

Ironías del destino de la Primera Dama …tiene que definir como “terroristas a las FARC”; similares al ERP-MONTONERO (Terroristas psicópatas) como definía el General …
Es evidente que las soluciones entran dentro del terreno de lo político (la solución es política …). Estos males que afectan a la sociedad, necesitan de una cura, un tratamiento con raciocinio y coherencia.

No se olvide la Presidenta de las Víctimas del Terrorismo, se llamen Bentancourt, Larrabure, Rucci, Ibarzábal … todos, mártires del terror.
Dios la ilumine y la cubra de sabiduría con un corazón justo.

 (*) Hija del entonces Jefe del GA Bl 1, Coronel PM D Jorge IBARZÁBAL, secuestrado y posteriormente asesinado el día 19 de Noviembre de 1974, en el ataque e intento de copamiento a la Guarnición de Ejército Azul, Provincia de Buenos Aires.

· Publicaciones recomendadas
· Revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".
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· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Aviso importante
· Se recuerda a los señores Tesoreros de las Promociones y de aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, que pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta Nro. 28725 / 6110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· De elegir este procedimiento, se encarece avisar del depósito efectuado, por FAX a los teléfonos 4784-2054 o 4787-5231, entre las 15.30 y las 19.45 horas, de Lunes a Viernes.
· Preferentemente también, podrán dar aviso al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro e emisión de recibos correspondientes.
· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· Como siempre recordamos, desde el día 13 de Agosto de 2007, nuestro sitio WEB ha sido habilitado. Su contenido es actualizado en forma permanente.
· En su Página Principal, se encuentra disponible toda la información de la actividad desarrollada, distribuida en Secciones, desde donde también tendrán la posibilidad de enlazarse con otras Páginas Web pertenecientes a distintas ONG vinculadas y/o Instituciones afines del País y del extranjero.
· A los efectos de acceder a la misma, la dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org – ¡ NO DEJE DE VISITARLA !.
· Documentación emitida
· El 03 de Junio de 2008, se envió el E-mail Nro. 376, conteniendo el Documento Nro. 33 - Boletín Informativo Nro. 26, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Mayo de 2008.

· Los días 02, 09 y 23 de Junio de 2008, se enviaron los E-mail Nro. 375, Nro. 381 y Nro. 382 respectivamente, donde se adhería y convocaba a participar de sendos actos de homenaje, desagravio y reinstalación en Plaza de Mayo, del símbolo de las Víctimas del terrorismo subversivo.
· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas, en los teléfonos 4787-5231 y 4784-2054 (Telefax).

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ No deje de difundir nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente abierto.

· Este Documento ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “Una batalla perdida es una batalla que uno cree que ha perdido”. (Jean Paul Sartre Filósofo francés, dramaturgo, novelista y periodista político, es uno de los principales representantes del existencialismo. Nacido en París el 21 de Junio de 1905, falleciendo en la misma ciudad el 05 de Abril de 1980).

BUENOS AIRES, 30 de Junio de 2008.
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